RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001880, Ent. N° 5971/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública N° H1A02370 para  la  adquisición de cable de acometida triple;
RESULTANDO: 	1) que por Resolución N° 1587/12 de fecha 04.10.12, el Directorio dispuso adjudicar a Lemu S.A. y Rey Campos S.A. (Consorcio a constituirse RELE) por un monto de U$S 2.528.000 (más IVA). Este Tribunal, en Sesión de fecha 21.11.12 acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012. Reiterado, se mantuvo la observación;
				2) que por Resolución No. 1025/13 de fecha 13.06.13, el Directorio dispuso adjudicar el uso del 100% de la opción a Consorcio RELE por un monto de U$S 2.528.000 (más IVA);
				3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17.07.13 acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por  contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
				4) que, con fecha 08.08.13, el Directorio, dispuso reiterar el gasto, señalando que la contratación es necesaria para no comprometer la continuidad de las instalaciones de telefonía fija programadas en todo el país;
			5) que con fecha 21.08.13, la  Contadora Delegada intervino por reiteración;
			6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.10.13, mantuvo la observación del gasto comunicando a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo; 
		7) que en la oportunidad, la Administración remite nuevamente la Resolución de reiteración del gasto, mencionada en el Resultando 4;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República  ha culminado el ciclo de actuación que compete a este Tribunal, ya que una vez que el gasto fue reiterado y se mantuvo la observación, no corresponde emitir un nuevo pronunciamiento;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 17.07.13; y
2) Devolver las actuaciones.
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